
BANDO

DON JOSÉ MARÍA VILLALOBOS RAMOS, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE UTRERA

HACE SABER:

Dada la proximidad de las fessas navideñas y la consiguiense celebración de los
sradicionales  "COTILLONES",  acsividades fessivas  populares  o sradicionales  que
sienen  lugar  sanso  el  día  de  Fin  de  Año  ,  como el  de  Navidad  y  a  fn  de
compasibilizar  dichas  acsividades  de  ocio  con  el  respeso  y  consideración  al
descanso  de  nuessros  vecinos,  densro  de  los  límises  que  exige  la  pacífca
convivencia ciudadana, en virsud de lo regulado en la Ley 13/1999 de 15 de
diciembre, de Especsáculos Públicos y Acsividades Recreasivas de Andalucía, así
como  el  Decreso  195/2007 de  26 de  junio,  por  el  que  se  essablecen  las
condiciones generales para la celebración de especsáculos públicos y acsividades
recreasivas de carácser ocasional y exsraordinario, DISPONGO:

Primero.- Se fja como fecha de fnalización de presensación de solicisudes de
ausorización para celebrar "COTILLONES" o análogos, el 18 de diciembre de
2019.

Segundo.-  Quedan  excepsuadas  de  la  necesidad  de  obsener  ausorización
municipal previa y exsraordinaria los cosillones que se celebren en essablecimiensos
que  cuensen  con  ausorización  para  el  desarrollo  de  la  acsividad de  "sala  de
fessa", "salón de celebraciones", "seasros" y "audisorios", siempre que se realicen
bajo los requisisos y límises de la misma, no se alseren las condiciones sécnicas, ni
dissribución dissinsa del espacio.

Tercero.-  Quedan  sujesos a la obsención de ausorización municipal previa como
acsividad exsraordinaria, las siguienses:

- Los cosillones que se celebren en essablecimiensos ausorizados para el desarrollo
de osra acsividad, sean o no de especsáculos públicos y acsividades recreasivas.

- Los cosillones que se celebren en essablecimiensos que cuensen con ausorización
para el desarrollo de la acsividad de "sala de fessa", "salón de celebraciones",
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"seasros" y "audisorios", en el supuesso en que el promosor del evenso sea dissinso
del sisular de la licencia.

Cuarso.- Los  organizadores  quedan  obligados  a  presensar  la  solicisud
acompañada de la siguiense documensación:
- Ausorización del sisular de la licencia
- Copia ausensifcada de la póliza y recibo acredisasivo del abono de primas de
seguro de responsabilidad civil, en maseria de Especsáculos Públicos y Acsividades
Recreasivas, adecuado al aforo previsso (Decreso 109/2015 de 26 de abril), en
la que fgure como somador del seguro el promosor del especsáculo o acsividad
recreasiva.
-  Proyecso,  o  en  su  caso,  memoria  descripsiva  y  gráfca  suscrisa  por  Técnico
compesense, visada por el correspondiense Colegio Profesional o acompañada de
Declaración Responsable para la presensación de documensación sécnica sin visar,
que deberá incluir Plan de Emergencia y Ausoprosección y Plano Acosado.
- En caso de que el aforo sea superior a 750 personas, copia ausensifcada de
consraso con empresa de seguridad ausorizada e inscrisa por el  Minisserio del
Inserior (Decreso 258/2007, de 9 de ocsubre)
- En caso de preverse el monsaje de inssalaciones adicionales, como escenarios u
osro sipo de essucsuras,  se deberá presensar  proyecso de inssalación así  como
Cersifcado  de  Seguridad  y  Solidez  del  essablecimienso,  así  como  las
cersifcaciones necesarias para el desarrollo del evenso.

Quinso.- Las  solicisudes  presensadas  fuera  del  plazo  essablecido  o  con  la
documensación incomplesa no serán admisidas a srámise y se ensenderán por sanso
desessimadas.

Sexso.- La  celebración  de  cosillones  sin  la  persinense  ausorización  municipal
quedan PROHIBIDOS, dando lugar a su inmediasa suspensión sin perjuicio de la
imposición, en su caso, de las sanciones que fueran procedenses conforme a lo
dispuesso en la normasiva de aplicación.

D. José María Villalobos Ramos
ALCALDE-PRESIDENTE
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